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GUNAYALA: 100 años de la Revolución Dule de 1925

Por: Dad Neba

El Pueblo Kuna, el pueblo indígena rebelde

en Panamá, conmemora los 100 años de la

Revolución Dule de 1925, gesta heroica e

histórica de 1925, en la que nuestros abuelos

defendieron la autonomía kuna frente a los

vejámenes gubernamentales y policiales de

la época, no por gusto se enarbolaron las

banderas de liberación, fue el grito de un

pueblo entero clamando justicia y en defensa

de Nabguana (la Madre Tierra), así como de

los conocimientos tradicionales que estaban

en peligro de desaparecer por la imposición

de una cultura ajena a la nuestra.

La Revolución Dule de 1925, fue unas de las

primeras rebeliones indígenas en Abya Yala

(América), a comienzos del Siglo XX, en este

aniversario seguimos de cerca también las

luchas de nuestros hermanos indígenas en

todo el continente Abya Yala, nos

solidarizamos con todos los que luchan

contra el sistema establecido que trata de

despojarnos de nuestros territorios y lugares

sagrados.

Autonomía del Pueblo Guna

Una de las grandes fortalezas del pueblo

kuna es tener una concepción propia de su

Autonomía, es parte esencial de la lucha por

los derechos y desde tiempos inmemoriales,

ha contado con una institucionalidad propia

para la gobernanza de su territorio,

incluyendo sus propias instituciones políticas,

jurídicas, económicas, sociales y culturales.

Además de tener las propias formas de

organización social, normas que regulan el

acceso, uso, control, y protección de sus

recursos naturales.

Dentro de la practicada autonomía, como la

libre determinación, que es un derecho

inalienable de todo Pueblo Indígena, a decidir

su propia forma de gobernanza, desarrollo

económico, social, cultural y ambiental; el

consentimiento libre, previo e informado, para

toda iniciativa, que impacten los modos y

medios de vida, cultural, social, ambiental y

espiritual. La continuidad de la

Institucionalidad, herencia dejada por los

sabios se encuentra plasmada en

Igardummadwala, es la plataforma política

administrativa del pueblo kuna.



Continuación..

La Revolución Dule de 1925

Esta fecha histórica se conoce por Revolución

Dule de 1925, donde Nele Kantule, Colman,

Olotebiliginia y otros héroes anónimos

levantaron el puño con armas para liberar del

yugo del colonialismo interno que vivían varias

comunidades Guna. Esta Revolución se

proclamó la República de Tule.

Nele decía "Así como las avispas defienden

con su vida su hogar, así como las serpientes

defienden su nido poniendo en peligro su vida

y así como el alacrán defiende su guarida de

sus enemigos debemos nosotros defender

nuestra tierra, hasta con nuestras vidas”.

La Revolución Dule de 1925, estallo para

mantener el respeto, no solo a identidad y

cultura Guna sino para mantener nuestros

bienes naturales, nuestros ríos, nuestras

montañas y nuestra abuela mar en especial la

sobrevivencia armonía de un ambiente

saludable.

Celebración

Desde el 1 de febrero comenzaron las

celebraciones con la siembra de suenamolas

(banderas) en sitios como el Mirador de

Puente de las Américas, El Porvenir de Guna

Yala y Nusagandi.

Entre el 10 y el 12 se organizan

conversatorios sobre la historia de las

banderas y la Carta de Independencia.

El domingo 16 de febrero se llevó a cabo el

Desfile de las Mil Molas en Arraiján, lugar

donde fue por primera vez esta fiesta cultural

que rinde homenaje al acontecimiento,

celebrando las raíces y tradiciones culturales

del pueblo Guna.

Desde la 1:00 p.m. recorrió la ruta que va

desde el minisúper Sofía hasta el parque de

Altos de El Tecal, en Vacamonte.

“El Desfile de las Mil Molas será el comienzo

de muchas actividades culturales que la

Alcaldía de Arraiján preparará durante su

administración”, dijo la alcaldesa de Arraiján,

Stefany Peñalba.

Además, en la comarca Guna Yala, en varias

comunidades, como Gardi Sugdub, Yandub-

Narganá, Agguanusadub, Digir, Niadub,

Ugubseni, DadNaggue Dubbir, Ailigandi,

Usdub se llevan a cabo expresiones

culturales, como teatro populares, festivales

de danza guna, homenajes a los héroes y

Gabir Noga.

En la ciudad capital del país se llevó a cabo

un foro internacional denominado “Autonomía

y libredeterminación del Pueblo Gunadule”,

con invitados internacionales, en el hotel El

Panamá, el 20 de febrero.



Panamá: Taller: “Monitorear el progreso de ODS 16.10 y

Socializar las normas internacionales, nacionales, con el

poder judicial y los agentes encargados de hacer cumplir la

ley”

Por: Dad Neba 

La Asociación Kunas Unidos por Nabguana

(KUNA), organiza unas series de talleres:

“Monitorear el progreso de ODS 16.10 y

Socializar las normas internacionales,

nacionales, con el poder judicial y los agentes

encargados de hacer cumplir la ley”; gracias

por el apoyo del profesor William B. Simons,

Profesor Emérito de Derecho, Facultad de

Derecho de la Universidad de Leiden, Dicho

taller se realizará este año 2025, en el marco

al saludo a los 100 de la Revolución Dule de

1925.

El taller está enfocado a evaluar el Objetivo de

Desarrollo Sostenible (ODS) concretamente el

#16.10; cómo se ha desarrollado en los

territorios indígenas en Panamá, todos los

estados tienen su meta que cumplir estos

objetivos de desarrollos sostenible, de

garantizar el acceso público a la información y

proteger las libertades fundamentales, de

conformidad con las leyes nacionales y los

acuerdos internacionales.

En este taller se capacitará a los

comunicadores y dirigentes mujeres, jóvenes

indígenas, hacer un análisis sobre los logros y

desafíos en la implementación del ODS #. 16

en algunos territorios indígenas, y qué se ha

visto hoy en día a nivel nacional, y verificar el

hecho de que el 95% de la población

desconoce qué son los Objetivos de

Desarrollo Sostenible (ODS).

La comunicación y desarrollo sostenible

permitirá a las comunidades indígenas

desarrollar, llevar una activa participación en

el crecimiento sostenible de su comunidad,

creando mejoras en sus políticas, proyectos,

planificaciones y modelos de diseño, puesto

que permite la adecuada transmisión de

conocimientos, prácticas, destrezas y valores

indispensables para la integración de la

población al desarrollo colectivo.

Es por ello que la comunicación y desarrollo

sostenible es clave para mejorar la condición

de los países en vías de desarrollo, de esta

manera el concepto de comunicación sirve

para difundir de forma óptima procesos que

propicien el desarrollo de cambios que

permitan mejorar su calidad de vida sin

perjudicar el medio ambiente. El acceso al

uso de nuevas tecnologías de comunicación

e información y la inclusión digital constituye

un elemento fundamental de apoyo, el

fortalecimiento y desarrollo comunitario,

culturales, sociales y políticos.

Ante esta realidad, la Asociación Kunas

Unidos por Nabguana, toma este reto, esta

responsabilidad de seguir caminando en

algunos territorios de los pueblos indígenas

para capacitar y formar nuevos

comunicadores indígenas en Panamá.

Los pueblos y comunidades indígenas

afrontan grandes retos que llegan incluso a

amenazar su existencia e integridad. Frente

a las agresiones que agravan su

vulnerabilidad, a los pueblos sólo les queda

fortalecerse y organizarse como pueblos

para luchar y defenderse en mejores

condiciones y, en este proceso, crecer como

sujetos políticos, como actores nacionales,

con capacidad de propuestas no sólo para

ellos sino para todo el país.

De esta manera seguimos capacitando a

jóvenes y dirigentes para que conozcan sus

derechos que están reconocidos en las

constituciones, instrumentos internacionales,

convenios y otros.

Los pueblos indígenas necesitan remarcar un

perfil propio como sujetos de derecho y

levantar una Agenda Indígena Integral, pero

no para avanzar solos sino para ganar y

atraer aliados con los cuales impulsar

estrategias adecuadas que les permitan

mejorar sus condiciones de resistencia, lucha

y libre determinación.



PRONUNCIAMIENTO DE LA COORDINADORA INDÍGENA
DEL ABYA YALA

Repudio a las políticas expansionista e
imperialista de Donald Trump
La Coordinadora Indígena del Abya Yala,
espacio de coordinación de organizaciones,
nacionalidades indígenas en Abya Yala, a través
de este comunicado expresamos nuestra
solidaridad y apoyo a todas/os los hermanas/os
indígenas que son perseguidos, discriminados
en una actitud racista por el gobierno de los
Estados Unidos.
Manifestamos nuestra indignación y repudio a
las decisiones antidemocráticas que está
asumiendo el Autócrata Donald Trump y su
Gabinete de Empresarios Transnacionales en
menos de un mes de haber llegado al poder,
inicia con decretos, amenazas, convenios e
imposiciones de aranceles y La persecución,
represión, deportación en condiciones
humillantes, en contra de hermanas/os
indígenas que trabajan en USA.
Los Pueblos Indígenas y Originarios nos
solidarizamos y respaldamos a los pueblos de
los países como Panamá, que defiende la
soberanía y territorio del pretendido despojo
del Canal de Panamá y rechazamos cualquier
tratado de imponer una base militar, y de
Cancelar la cárcel de Guantánamo.
Denunciamos la política colonizadora de
pretender crear a Groenlandia, Gaza, Ucrania, e
incluso Canadá, como colonia de USA, al igual
de cambiar de nombre al Golfo de México.
Condenamos enérgicamente todas las acciones
de intimidación, amenazas hacia todas las
hermanas/os que tiene una actitud crítica y del
cuidado de nuestras/os hermanas y hermanos
migrantes. Nos oponemos a toda Doctrina
Manifiesto y Doctrina de Monroe.
Toda es política del Gobierno de USA, es la
expresión concreta de los intereses
transnacionales como empresas de Elon Musk
(Tesla, xAI, SpaceX) y de los otros 2 magnates
que buscan una política de automatizar y dejar
sin empleo a millones de personas, pero si
extraer nuestros Bienes Naturales como
minerales como el litio, cobre, uranio, oro,
petróleo o gas natural.

Son nuestras hermanas/os migrantes que
generan la riqueza con su trabajo, con las
siembras, cosechas, en la construcción, en las
áreas verdes y domésticos, muchos de ellos han
invertido muchos años de vivir o de tener
procesos jurídicos para legalizar su estadía, pero
ahora con en el miedo de ser esposados,
deportados y humillados como si fueran
delincuentes, muchos de ellos escondidos y con el
temor de que la “migra” catea las casas y los
deporten sin dar a padres la oportunidad de
avisar a sus hijos que no los están abandonando,
pero son las/os migrantes los que permiten que
muchos de los colonizadores tengan su estatus
quo y su buen comer.

Hermanas/os NO están solos, todos estamos en
vigía en solidaridad porque son las voces de
nuestras hermanas, madres, abuelas, de todas las
mujeres que han trazado caminos que ponen el
cuidado-sostenimiento de las vidas como eje
central. Que nos recuerdan que debemos sanar
nuestros territorios, nuestros cuerpos, nuestras
almas ante las cicatrices producidas por un
sistema de muerte. Que reiteran la necesidad de
llevar a cabo este proceso desde la colectividad e
intercambio, porque “juntos, juntas hemos
construido nuestras grandes civilizaciones que
admiran muchos pueblos del mundo.
.
Es un momento para seguir en nuestra
Resiliencia, con Estrategia de un Agenda Común y
Unidad de nuestros Pueblos.
Por lo mismo:
 Exigimos el respeto a los derechos humanos

como lo establecen los Acuerdos, como las
Convenciones, Tratados o las Cortes
Internacionales al trato de los Migrantes o
Desplazados por situación de persecución
política como de necesidad de trabajo.

 Es de mayor prioridad formalizar una Comisión
Internacional que de acuerdo a los estándares
internacionales impida la continuidad de la
violación a los derechos humanos en Abya Yala.

 No a las Suspensión de los Programas Sociales,
Educativos y de Salud de las Familias Migrantes.

 No a la deportación y separación de las familias
en USA, y muchos menos de los niños de sus
padres.


